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I N S T R U C C I O N E S 

para la ejecución del bando de la Alcaldía Presidencia de 5 
de Octubre de 1898, sobre saneamiento é higiene de las casas 

de esta Capital. 

1.a En las casas c u y a s a t a r j e a s pe rmi t an el 
paso hasta el testero, de éstas, se colocará en el 
de cada u n a de ellas, y al final de c a d a red ver-
tical de d e s a g ü e que a f luya á la misma , un sifón 
inodoro que c ier re h idrául ica y hermét icamen-
te, á no ser que dicha red ver t ica l sea tan sólo 
conduc tora de a g u a s pluviales que v ie r t an al 
descubier to , en cuyo caso queda e x c e p t u a d a de 
l lenar este requisito. 

•2.a Si en la casa exis te un pozo genera l de 
regis t ro en el pat io, al cual a f luyen las d iversas 
a t a r j e a s á que hace re ferenc ia la base anter ior , 
se colocar;! en éste un buzón de p iedra con tapa , 
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perfectamente a jus tada á la boca del mismo, y 
á la cual irá emplomado, en sentido vert ical , 
otro codillo inodoro inamovible, que incomuni-
que el pozo con el exterior y que cierre hidráu-
lica y herméticamente. 

3.a Si exist ieren varios pozos en distintos 
patios de la tinca comunicados con la red gene-
ral, se colocará en cada uno de ellos el buzón, 
en la misma forma que expresa la base 2.a 

4.a En el testero de cada una de las referi-
das a tar jeas , y á fin ele evitar acumulaciones de 
gases que puedan ocasionar a lguna explosión, 
apar te del constante peligro (pie para la salud 
en t raña el escape de los mismos, so establecerá 
un tubo de plomo ó hierro de 0'()3 metros de 
diámetro interior, por lo menos, que ya directa 
y vert icalmente colocado, ó empalmando obli-
cuamente con otro vertical, al cual afluyan los 
demás, terminen uno ú otro á la a l tura del ca-
ballete más elevado de las casas medianeras . 

ó.a En ¡as edificaciones cuyas a ta r jeas sean 
de tan reducidas luces que no se pueda pene-
t r a r en ellas, se colocará el codillo inodoro al 
exterior y apoyado en el piso del patio ó habi-
tación donde termina la red vertical de des-
agüe, y si la profundidad hasta la solera de la 
a tar jea no excede de O'fíO metros, se procederá 
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á e jecutar las obras y reparac iones necesar ias , 
á fin de hacer la impermeable en todo el per íme-
tro por donde h a y a n de d iscur r i r las a g u a s 
sucias. 

fi.* En todas las a t a r j e a s por las cuales hu-
bieren de co r re r las aguas , y a c laras , y a sucias , 
de la Anca y que permi tan el acceso has ta el 
testero de ellas, debe rán t enderse sus p a r a m e n -
tos en una a l tu ra de O'i'O metros y la solera 
en toda su extensión, bien de - ca l h id ráu l ica , 
bien de cemento por t l and , conven ien temente 
bruñidos, á fin de hacer las impermeables y evi-
tar con ello las f i l t raciones de éstas . 

7.a Los sifones inodoros que irremisible-
mente han de colocarse en los re t re tes , baños y 
sumideros de todo géne ro ex is ten tes en la t inca, 
deberán tener en su pa r t e superior un orificio 
dispuesto de la m a n e r a conveniente , p a r a poder 
adic ionar al mismo un tubo de uno á dos cen-
t ímetros de d iámet ro inter ior , que á su vez 
acometa al que haga veces de ch imenea venti-
ladora, á fin de ev i ta r en cada habi tación el es-
t ancamien to de gases que se desp rendan del 
trozo de tuber ía correspondiente á la red ver 
tical de desagüe comprendido ent re dicha habi-
tación y su inmedia ta infer ior . 

Todos los sifones inodoros que en la base 
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anterior so mencionan, deberán colocarse al 
principio de la red de desagüe que se instale, 
pa r a el servicio especial que haya de prestar 
cada uno de ellos. 

Madrid 7 de Diciembre de 189<S. 
Kl Alcalde Presidente, 

CONDE I)E ROM ANON ES. 
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